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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E S I R I S T B O S . 

S. M . la Ileina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D. G . ) y sa augusto 

Real familia c o n t i n ú a n sin no-

vedad en su importante salud 

en el Real Sitio de S. Ildefonso. 

D e l G o b t e r i i n f3o p r o v l m c Z a . 

Kúin. 59'!. 

Til Alcalde cunstilucional de-

Fresnedo me participa <liü en 

la tarde del dia 8 del actual 

f i l l ó de la casa de Manuel Fer

nandez C i r c í a de aquella ve-

ciudal una caldera de cobre 

con tiaro y on ¡as de hierro, 

de llevar cinco c á m a r o s ; tiene 

dos remiendos p e q u e ñ o s en el 

fondo y otro en el borde. 

Encargo á los Alcaldes cons 

tilucionalos, puestos de la Guar

dia civil y empleados del ramo 

de vigilancia adopten las me

didas oportunas para averiguar 

su paradero, deleniefldo á la 

persona en cuyo poder se ha

lle, y poniendo en su caso una 

y otro á mi d ispos ic ión . L e ó n 

16 de Agosto de 1860.—Gena

ro Alas. 

N ú m . 595. 

JEI Sr. Juez de 1.a instan' 

c í a de I'onsagrada con ferha 

9 del actual rne dice lo s i 

guiente. 

« H a b i e n d o sido robadas de 

la iglesia parroquial de Santa 

María de Rao, en este partido 

judicial, la noche del Sí al 3 

del corriente, las ¡illi;>¡-s q i i i > se 

espresan á ronlinuacion, y sien

do posible (jue por la razón de 

confinar dicha pairoquia con 

pueblos de esa provincia del 

digno cargo de V, S , lomasen 

esa d irecc ión los ladrones, qui

zá con objeto de beneficiarlas, 

he estimado en la causa que 

instruyo con motivo y en ave

r i g u a c i ó n del referido hecho y 

de iiis autores, dirigirme á V, S. 

s e g ú n lo verifico, para rogarle 

se digne disponer que por me

dio del Bole t ín oficial se exorte 

y encargue á las autoridades 

civiles, militares, é instituto de 

Guardia civil practiquen las 

mas oportunas diligencias por 

si fuesen habidas las enuncia

das alhajas, que en tal caso se 

pongan con las personas en cu 

yo poder se ocupen á dispo.-¡-

cion de este Jungado: se intere

sa en lodo ello la buena admi

nis trac ión de justicia, y espero 

que V . S. se sirva avisarme de 

haber tenido cfeclo la inserción 

para que conste en la indicada 

causa y obre los electos conve

nientes .» 

I.o f/ue .te inserta en el Bo 

letin oficial ion es/ire.iioii de ¡a s 

a l Unjas robadas, i f in de i/ue 

las autoridades lor.alrs, /ates-

tos de la G u a r d i a ciri l y em-

pleadus del ramo de vigilan/ia 

adopten las medidas oportu

nas p a r a la captura de los la

drones y de tenc ión de deltas 

allta/iis si se presentaren en es 

ta ¡i 'ovincia, powendo á rni 

dis/ioscion unos y otras si 

¡ a e r e n huhidos, L e ó n 16 d í 

Agosto de. I 860. - Genaro Alas. 

Alhajas rolladas. 

U n viril de plata con per

fume de oro, su peso de cua-

, 1ro á cinco libras. Dos cálices 

de i d , que posarian cada uno 

libra y media p r ó s i m a m e n t e 

Dus patenas t a m b i é n de plata, 

su peso media libra. Una cu

charilla de id., su peso sobre 

cuatro adarmes. Un relicario 

Igualrrienle de piala de ocho á 

diez onzas. Y una l á m p a r a de 

metal amarillo, su peso de tres 

á cuatro libras. 

Núm. 580. 

E l Sr. Director del Institu

to de 2.a enseñanza de esta pro

vincia me ha dirigido el anun

cio que á c o n t i n u a c i ó n se i n 

serta, y encargo á los Alcaldes 

constitucionales procuren darle 

la mayor publicidad á cuyo 

efecto lo fijarán en las casas 

consistoriales. L e ó n I I de Agos

to de 1 860.=Genaro Alas. 

Instituto provincial de León , 

'•imSO ACADHIIICO DH ISGO A!. ISOI. 

Conforme á lo que se dis

pone en el ar t í cu lo 130 del 

reglamento de ins trucc ión p ú 

blica se hace saber: que la mn 

trícula estará abierta en la Se

cretaría de este establecimiento 

los 15 primeros dias de Se

tiembre p r ó x i m o , pasarlos los 

cuales solo se admit irá liasla 

fin de dicho mes á los que 

acrediten no haber podido ha

cerlo antes por justas causas. 

La segunda enseñanza elemon-

(ji en el mismo comprende: 

1 ° ESTUDIOS GENKHALIS. 

Rud¡(ir.?nlos de griego y su 

anál is is . 

Lengua franccsi. 

R e t ó r i c a y poética. 

R e l i g i ó n y moral. 

Geograf ía . 

Historia universal y de E s 

paña. 

Ar i tmét i ca , á lgebra y geo

metr ía . 

Fís ica y q u í m i c a . 

Historia natural. 

Ps ico logía , lógica y etílica. 

2 ° ESTUDIOS DE APIICACIO.Y. 

Lectura y escritura. 

Doctrina cristiana é historia 
sagrada. 

G ramálica castellana y latina. 

Anál i s i s , tradiiccinn y com

p o s i c i ó n latina y caslellaua, 

Dibujo lineal y de figura. 

Nociones de agricultura. 

Escepto las asignaturas de 

física, q u í m i c a , historia natural, 

ps ico logía , lógica y éthica y las 

de ap l i cac ión , todas las d e m á s 

pueden estudiarse en e n s e ñ a n z a 

d o m é s t i c a ; pero los alumnos 

que as! lo deseen necesitan ma

tricularse p i é v i a m e u i e en este 

Instituto con las mismas tor-

malidades prescritas para los 

d e m á s , y acredita;, que el pro

fesor con quien van á cursar 

tiene el debido t í t u l o c i ent í f i co , 

y ser examinados á fin de cur

so en el mismo establecimiento. 

Para la matr ícu la se obser

v a r á n las prevenciones siguien-

I les: 

1 I.* Todo alumno presenta-

j rá una papeleta firmada por sí , 

I sus padres ó encargados, espre

sando la asignatura ó asigna

turas que se propone estudiar 

y en que forma. 

2.a Los de entrada ó p r i 

mer a ñ o l iarán una solicitud 

acompauando la partida de bau

tismo, para acreditar que han 

' cumplido nueve a ñ o s , y nece-

Etlitn ser aprobados en u n 



meri tío las materias que com

prende la primera e n s e ñ a n z a . 

E s l c examen en los que se iris-

crifian para e n s e ñ a n z a (íome'sli-

ca fWra de la capital, puede 

•«erificarse ante un Maestro de 

InUroccion primario, nombra

do por el Alcalde, y, acreditar 

la' aprobac ión con cer l i f icác ion 

de los lirismos, que u n i r á n á la 

instancia. 

3 a Los que procedan de 

otros establecimientos documen

tarán sus instancias con certi

ficación del Secretario y Direc

tor de los mismos, que justifi

quen los esludios que tienen 

hechos. 

U G K E C H O S D E M m i C U U . I W a l c s . 

M a l r i c u l ó n d o s e e n t íos 6 m í i s a s i g n a -

u i r a s g e n e r a l e s 120 

Td. i i i . cjfl a p l i c a c i o o . . . . . . . 60 

E n una sala iO 

E n a g r i c u l t u r a 40 

E n d i b u j o 20 

Los e x á m e n e s estroordina-

rios de los suspensos, y los o r 

dinarios de e n s e ñ a n z a d o m é s 

tica y d e m á s t e n d r á n lugar del 

6 al 12 de dicho mes de Se

tiembre, d e s p u é s de los de gra

mát ica castellana y latina. 

Se ruega á los Alcaldes de 

los pueblos hagan lijar este 

anuncio en las casas consisto

riales para que llegue á cono

cimiento del púb l i co , en obser

vancia de lo que se previene 

por el citado a r t í c u l o 130 del 

reglamento. Leori 16 de Agos

to de 1860 ; E l Vice-Direclor, 

Romualdo Tejerina. 

i 

(GACETA DEL 39 DE JULIO nrif. 211.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

1 1 E A L D E C I I E T O . 

Dnñn IsnbeUl, por lo groci» de 
PÍOS y In Gnnalitucion dé í.aMonar-
(¡ui'a eí|i,iíinla. Reina de las Esta
ñas. Al G¡ bernailor y Consejo pro
vincial (le Zaragoza, y á cuales
quiera otros Aiitoridatlus y perso
nas á quienes tocare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretur lo siguienle: 

«En el pleito <juu ante ül Con-
spj» tic Estado pentlc on grado de 
aptdaciiui entre partes, de la una 
la Ariminútraciim gi'ncro'l del Es-
t o i l u , y en su representación mi 
Fiseul, íipelanle, y ile la otra Dun 
Mariano Mutile, vecino de Zarago
za, apelado, en rclielilí.i, sobre re-
vncaeiun ile lu sentencia dictada 
en 10 de JIJIZ., de 185(5 por la Di-
jiuliiciuii i iHJViuc í i i l du tlitll» CÍU-

ilsd, y qiia so declare válido y snh-
siátente el rcii'jjlo del oitvnr situa
do en lo parliila d«l - C n s c i i j o , yirn-
fe«lente del convenio do nioi>j;t¿ de 
Altabas, conilcniindo en csias ni 
rematante que prolcmle la nulidad 
de dicho remate: 

Visto: 
Vislb el ílolrtiii oficial de Z^ra-

gMM ilel víérno» '¿0 <te jJctidiro de-
1852, iiúrn. 130, nijidy 4 ¡"«'«utos 
do primera uialanchi, en el (¡uo sfê  
anunció por la Autoridad eclesiás
tica' la subasta de varias nucas prn-
cedunl f í de los bienes devueltos al 
clero en virtud de lo dispuesto en 
el (lilimo Cuncorduin, cu)a enajo-
nacion debía veriíiMirse cun arre
glo ó lo prevenido eri uii Ueal de
creto de 9 de Dtuiembre de 1851, 
y entre las cuales se halla «mi oli
var en la partida del Cascajo do 
cinco arrobos de tierra, procoden-
lo del convento do religiosas do Al
tabas, orrundado á Juan liujen por 
200 rs., subastándose por 0.553:» 

Vistas las advertencias puestas 
en el expresado edicto, e«pvcial-
menle la segunda y cuarta, que 
dicen: «No se admitirá postura Me
nor del tipo por qué «las fincas so 
«anuncian, sobre las cuales no gra-
»v¡la cargo, y sin que el lieilador 
iprescnle fiador abonado á salUf'ac-
•c'iun de' lus Jueces de' la subasta, 
»el cual con el tnandanla filmará 
»e! ocio, y quedarán ambos obli-
«gados subsidiarianienle al cumpli-
»miento de t-idos los extremos in-
ndieadiis y demás que se previene 
»en el lieul tleerelo meuoionailo.» 

Vinla la cerltlicacioii de la Con-
lailtiiíu de Ilacicrula púliliua de 
aquello provincia, de la eua), con 
relación (I cese expedid i por la 
Administración principal de Fincos 
idel Estodo de la misma ett 31 d« 
flluyo de 1851, rebulla que S••r 11a-
N'Ú l''rain'iseo Guillen, leli^iosa del 
convento de Altabás en dicha ciu
dad , percibía lu pensión de 2.5 
rs. cada seis meses p»r órden de 
la Dirección general del ramo de 
2 de Marzo de 1838, la cual se ha
bía satisfecho hasta la vencida en 
Noviembre de dicho año de 1851, 
sin que posleriormenle hubiese per
cibido cantidad alguna por haber 
dispuesto la Dirección general del 
Tesoro público, en orden de 3 de 
Mayo de 1852, que el censo de 24 
libras jaquesas que percibía dicha 
religiosa por un olivar que la mis-
mu bubia cedido al citado conven
to no se pagase desde 1.° de Ene
ro del misino en que el clero se 
incauló de los bienes devueltos: 

Vista otra cerliGcucion expedi
da por el Escribano encargado de 
la oficina de Hipotecas y registro 
del partido judicial de Zaragoza, de 
la que consto que en 7 de í o v í e m -

bis de 1SI5 te lomó ¡ m n de la 

escritura de cosir.n otorjada en 
aquel ili i pnr dii ba Sor Man';) Fran
cisca tiiiiUün, nnvic.va del eXjircsa-
do convenid, la que oslando prexi-
nta ;i su ¡nViOsion, coi'ió al mismo 
sus liieutíf, y especialmente el oli
var en cuesli in, con la obligación 
ile'enntrítiuitle anuuUneute cnti las 
2-1 libras jiquesas do violario vi-
lalieií):' ' 

; yklo..8' Icsliinonio expedido 
por el N.il.irio maynr del Tiilmnal 
eclesiásiico i n c l C D n i i l i l a u o d'j Z i r a -
g'izn, di'd expi-ilionii) I!Ü dijha so-

'basla, y demás aclnacbin»!) segui
das en el mismo Trüiunal, del que 
resulta: Que en el'dia y llura anun-
eiodos se celehrd la de dicho olivar, 
leyéndose préviainenle las atlvor-
teucius do que se lia hecho miirv-
to, y oleas dos ailiciouales que no 
se iuseitaron en el aniifieio oficial, 
ciiiisíslc.níe la [}r¡m<>ra »ún que los 
••compradores quedaban sujetos á 
«no siiltutlar la nulidad de la ven
óla ni rescindir en manera alguna 
»el contrato, porque los fincas ad-

'»judicudasá su l'.ivor apareciesen 
>en lo/sucesivo afectas á cargos ci-
«viles ó eclesiásticas, ile cualquic-

|»ro'nuluraleza que fuesen; y lia-
; »bian de obligarse á reconocerlas 
! "siempre que se dedujese su capi-

»tol del total valor de la finca.» 
Que el olivar refurido fué remata
do en 10 000 rs. vn. por el I). Ma
riano M*uito,, cousliUiyónduse fiador 
del mismo su hermano I). •I -sé, áni-

: mos propietarios y vecinos de 
' aquella eapital: Que h.ibiendo íeni-

do noticia dentro de las 24 horas 
el D. Slariaou de que dicho olivar 
se hallaba gravado con el violario 
anual ile 480 rs. en favor de la re
ligiosa mencionaila, sin que se hu
biese manifestado en aquel acto, 
piibú al siguieule día de la suliasta 
se tuviese el itmule por nulo, apo
yándose además en que por las idici-
ñas de il.ieieuda so lialua paitado en 
varias ép.icas el citado viuluiio, y 
que habiendo solicitado do las mis 
mas el arrendalariu Joan Ijagen, 

^ ánlet de la promulgación del Con-
i cordato, que se procediera á la 

venta del referido olivar conforme 
á lus leyes videntes, se le hubia de
negado nianifesláiulole que la car
ga del violario impedía su enage-
nacion: Que consultado esto inci
dente con la Administración de 
Contribuciones .directas, esta infor
mó no procedía acceder ó dicha 
prelentiun, porque ni conslubn quo 
el olivar en cuestión estuviese Iri-
potecadu al violario do que se ha
cia niéii lo, td semejante carga po
día ser causa de milidnl, puesto 
que consitleruda como de justicia 
atendiu el Tesoro á su pago; y oun-
que exi^liera tal hipoteca so halda 
tenido presente al proceder á la 

j ve|iU en ul hoclio do haberse ioi-

' puost.! a los ooroprad'irps la.obb'ija-
! cíoii de un invalHar ó o m i l n í lo* 

remole» p<>r enrg»» que pndieran 
resoltir: Que cu 27 do Attnstn do 
Vdóó el IVovisor eclei-iástieo, con -
firiiiáiidosii non este ¡ifirceer rr» 

.(dist inte la reclamación en ci-ntia 
que itizn el Jloiite, resolvió un lu-
l-er lugar á lo «.'licitado; que se 
IUV'K'SW por adjudicado al rermlan-

10 el olivar, y se le entregas'} el 
lestimonio de la sulií.sl.-i, pnrn IIIM 
pieseiiláiidi'SC ron él en la Adaii-
nistrncioi) tjuii'e.iümt, pudiese esla 
exigirle i» eunliilnd corrcponilien-
te con arreglu á las leves, dehiendo 
verificar ni pago indiqieutablemcn-
le dentro de los '50 días siguientes 
al de la notilicafion: 

Visla U demanda presentada 
por I). Mariano Monte ante el Con
sejo proviitciaí en queja do la m-
solucion anterior, y pidiendo la nu
lidad de la subasta, l'undándose; 

1. ' Eu que al incluir en el tes-
limouio del remate lilirailo por el 
Notario moyor condiciones que no 
se anunciaron como las otras en el 
floto»! oficial, sé falló ohierlameh» 
te á los otliciüos 4.0, y 5.° del Real 
decreto do 9 de Diciembre de 1851. 

2. " (Jmi no se cumplió lo pres
crito en la cnmlicion cuarta unun» 
ciada en el Doletin, porque ni él 
ni su fiador liruiaroil el acta, sin 
cuyo requisito no podia docirsa 
consumado el conlralo. 

3. ° Que no se hizo la adjudica
ción por el Diocesano dentro del 
mes quo prevenía el art !)." del 
cilailo Real decreto, que deja en 
este cuso.á los licitadores y fiado
res libres de toda obligación: 

Y 4.° Que según constaba de 
la ceitifieaeion de la Conluduría de 
11 .ciclóla pública de aquel a pro-
viucia, se buida estado satisfacien
do por el E'ludu con bastante pon-
lualtlad á dn.hi religiosa Sor M i - ' 
ría Francisca Guillen el citada 
violario: 

Visto la cunteslacion del Pro
motor fiscal de Hacienda pública 
preleiidietidu se ileclnrasc valido el 
acto ilel remate y se llevase á pu
ro y debiilu electo, condeuandú én 
cusías al deiuaiidante: 

Vi&tos los escritos de réplica y 
coulraicplica en que cada una de 
las parles esforzó lo alegado, re
produciendo sus respeclivas pre
tcnsiones: 

Vista la sentencia definitiva dic
tada en 1U de Jlai/.u de 1855 por 
la Diputación provincial, declaran
do nula con ludas sus consecuen
cias la subasta del olivar mencio
nado, y reservando á Sor ¡liaría 
Francisca Guillen, religiusa del ex
presado convento, el derecho que 
pudiera correspondería para que lo 
dedujese cuando y en la forma qua 
le conviniera; 



Viatns, el r ivurso ilo opelnoinn 
que lío Ifi anlPrior ficntiíncÍJ y lien-
lio ilel (érmino ile rpslninento in-
lírpusi) el Promotor fisral de Ho-
fieii'la (.úlilica, y el oulo ilo su ail-
Diision iliuluilo [jur el Conscj" pro
vincial: 

Vislu e( estrilo lie mojnrn &r 
¡ipelucii.ti qiiB |iieíi'nlii i»i Fiscal 
anle el Ciinscjo ile listmld, en que 
solicita lu rcvncacioii ile la setilen-
cia de la [)i|>ulacion próvincinl, y 

se iteclnre Uebc llevarse áefec* 
to enmu váliilo, se^un la legislación 
vbente, en la época en (|iie tuvo 
iu^sr el remate del olivar ile que 
se trata: 

Vistos, el escrito ilel mUmo Fu-
cal acusando la rclieldí.) al apelado 
y el auto do U Sección do lo con
tencioso, por el que se liubo por 
acusada para los electos del uit, 
225 del lleglanteuto: 

Visto el iiual decreto do 9 de 
Diciembre de 1851, que oslalilsce 
reglas paro lo enajenación de los 
incas, censos, derechos y acciones 
<Ie propiedad del clero que le fue
ron devueltos con arreglo al Con. 
co'rdato: 

Visto el IUal decrrlo do 19 de 
Febrero da 1830 y la ¡nsir-ueci»n' 
para /lavarlo á erecto do 1." do 
Marzo del mismo oftf: 

Considí.i'Oudu que en el acto d« 
la subasta del olivar se leyó la od-
verloncia do <¡ue ios cumpradwres 
quedaban sojclos á n^ salicilar la 
uuliduil ni la rescisión de la venta 
en «I caso de que las lí.'icas adju
dicadas aparecieran en lo !.;icesivo 
afectas á cargas civiles ó eclesiás
ticas, y que habian tic obligarse 3 
rocanocei las aiemprc que se ile-.lú-
j'ese su capital del l"lal valor de la 
linca; y que por lo tanto D. Mario-
no Monte, al entrar en la licitación 
y al obtener á su l'avur el remate, 
adniilió la condición expresada: 

Considorando que no estaba en 
su derecho ili.nle ni negnrso al 
cumplimiruto 'de la ubli^úciutVque 
contrajo, alegando que dicha con-!, 
«lición no estaba C' mpreiidida en 
ios edictos que se lijaron a| público 
y se inseituron en diarios olii-ia-
les, |iue.-lo que oportunameiilo lu-
vo Lonocimiento de ella y-la acep-
ló'eh el ocio de' Jircsenlarse como 
licilndor: 

1 Considerando que en el acto de 
la suháíla se cumplió con lo pre
venido en el art. 8 . ° del lio»! do-
cielo ile 19 de Diciembre do 1851, 
presentando el Ikiladnr D. Maria
no del Monte al hacer postura co
mo fiador ú su hcinuiuo I). Jusc, y 
que esle, al ci.uslituirsc ri-rno tal 
fiador, quedó snjet» ú las ohliiscin-
íies quo su .cooli'.ilo /<! ¡mp.jfiia, 
siendo una lío ellas lu ilc liirnui' el 
remato si leeaiu en la jiursunu á 
quien gnranlizuba; 

- 3 -
Considerando que d hed ió de I 

negarse ú firmar un coniralo cele
brado lejíalvacnt**, no liberta al quft 
lo rehusa de las obligaciones que 
le impone: 

Considerando que no es aplica
ble al coso oclujl el art. 9." del 
expresada fteal decreto que esta
blece la necesidad de que el Diocesa
no haga la adjudicación dentro de 
un mes, i> contar desde el.dia de 
la subasta, quedando en otro caso 
libres de toda obligación el lidia
dor y el fiador si no les conviniese 
llevar i cabo el remate, porque no 
se refiere al caso en que haya re-
clamucioD hecha por el roinalau-
le: 

Considerando que para el caso 
de haber reclauiucion por pjilc 
de este, se han de oplicar los ar'.i-
culos'¿2 y 23 del relerido Real de
creto, quo ni cslublocen lu nulidad 
de remate, quo es lo sjiicitado en 
la deinaudu, ni dan al reuiatudle 
la' facultad de rescindirle; 

Oído el Consejo do Estado, en 
sesión a que asistieron U. Domingo 
linfa de la Vega, Presidente; Dan 
Facundo Infante, l>. Antonio Gon
zález, D. Andrés García Camba, el 
Cumio do Clonurd, D. .loaquin José 
Casaos, Don Manuel Quesada, D. 
Francisco Tamcs ilevia, D. Anto
nio Fernandez Lando, Dan José Ca-
veda, Don Antonio Caballero, D. 
Slaouel de Sierro y Moya, 1). José 
Antonio Ülaneta, L). Seruliu lisléba-
nez Calderón, Ü. Antonio liscu.lcro, 
D. Diego López Halleslcros, Don 
Luis M'uyaiis, Don Pedro Uuaiuz de 
Luserna, Don Florencio lludrigucz 
Vuamonde, él Conde de Torro-Ma
rín, D. Manuel de Guilluinas, D. 
Manuel Moreno López y Ü. Ciriic 
Aivarez, 

Vengo en revocar ta «entem-ia 
de la Dijiulucion provincial de Z i 
rago/.a, y en mandarse lleve a elec
to en todas sus paites la providen
cia de la Autoridad diocesana de 
'¿7 de Agosto ile 1855. 

Dado en Palacio i cuatro de 
Julio de mil othoeieutos seseóla. 
= £ ¿ 1 0 rubticado de ta Heat mano. 
=£Fl Ministro de la Coberharion, 
José du Posado Herrera.» 

Publicaciiih.=l.oido y pubUci-
do el auteiior'Ueal dct-rélo por mí' 
el Secretorio general del Consejo 
de Estado liállándóse celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, 
ocordú que se tenga como resolu
ción linal en la instancia y autos d 
que so refiere: que se una á los 
mismos; se nulifique en forma á /as 
partes, y so inserto en la Gacila, 
de que ceililiro. 

Madrid 12 de Julia Je 1SC0.= 
Juan Sunyé. 

i en. SEL ).* M ICOSTO i"». 2t4-) 

MINISTERIO D E I A COBEIIKACIO». 

A.lminislracion.^Ncgociado C.0 

Remitido á informe de las 

Secciones de Estado, Gracia y 

Justicia, G o b e r n a c i ó n y Fomen 

lo del Consejo de Estado el ex-

peditinte de auloriiacion nega

da por V . S. al Juez de prime

ra instancia de Villanueva de 

la Serena para procesar i Don 

Diego A r é v a l o y Mena, Tenien

te de Alcalde de la villa de 

Campanario, han consultado lo 

siguiente: 

«Estas Secciones han exa

minado el expediente en virtud 

del que el Gobernador de la 

provincia de Badajoz n e g ó al 

Jue?, de primera instancia de 

Villanueva de la Serena la au

torización que le p id ió para 

procesar n D. Diego de A r é v a 

lo y M^na, Teniente de Alcal

de de la villa de Campanario: 

Resulla: 

Que D. J o s é Fernandez Ca

no a r r e n d ó por cuatro a ñ o s , 

á contar desde eV dia de S. M i -

uéi de 1859, las dehesas de 

Yalhondillo y Charcohondo, si

tas en t é r m i n o de dicho pue

blo, y con este motivo e m p e z ó 

las labores de. barbecho orí l a -

ú l t i m a de aquellas dehesas en: 

30 de Abril del referido a ñ o , : 

en cuya época se halloba aun; 

pendiente el arrendamiento ah- ¡ 

terior de las citadas fincas; y en 

su consecuencia, el expresado 

Teniente de Alcalde d i ó orden 

verbal, para, que s u s p e n d í a s e las 

labores en a t e n c i ó n á. (orinar 

dicha dehesa parte de los agos

taderos 'de la villa de, la Sere

na, cujos pastos tienen derdcho 

á aprovechar sus yecin.os desde 

el 15 de Abri l hasta el S9 de 

Setiembre: 

Q-ie el cilado BVrnandrz 

a c u d i ó por escrito al Teniente 

de Alcalde solicitando la: revo

cación de aquella orden, quien 

dic ló un decreto disponiendo 

que se diese inteligencia de 

aquel escrito al arrendatario 

actual de dichas dehesas Don 

Mariano G ó m e z Bravo, á fin 

de que expusiese lo que creye

ra conveniente por via de ins

trucc ión , y proveer en su vis

ta: 

Que el cilado G ó m e z Bravo 

no solo se opusp á U prelen-

sion del F e r n a n d e í , sino finé 
p i d i ó que se le amp?rase en U 

poses ión en. que estaba de d i 

cha finca como arrendatario 

que era á la sazón! y e n su visr 

ta el Teniente de Alcalde d i c t ó 

up decreto mandando que se 

uniera este escrito al «l.»e lo 

molivab?; qpe n o habia logar 

i lo solicitada: por Fernandei 

Canp, y qge; medknie i la cpw-

tion suscitada sobre po.sesiv,,n> 

se remitiese- el expediente ai 

Juzgado, á quien correspond ía 

su conocimiento: 

Que en tal estado presepio 

Fernandez- un escrito al, G o 

bernador de la provincia que

jándose del proceder del T e 

niente de Alcalde, y pidiendo 

la r e v o c a c i ó n dp: la ' ó r d e n de 

s u s p e n s i ó n de labores dictadla: 

por esle; pero como en dicho-

. escrito creyese el Tün ien te de 

Alcalde que se ultrajaba y desa

cataba su : autoridad por lo i 

t é r m i n o s : en que se expresaba 

: aquel, -pidió; que- se - remitiera 

al Juzgado: el cilado escrito pa

ra que-procediese- á lo q u é h á -

! hiere Jugar, cotiia así se veri

ficó:-

. Que con tal motivo el Juz-. 

gado- s i g u i ó cau¿a contra -el 

Fernandez; y concluida' p a r i ó ' ' 

dos sus t r á m i t e s , se d ic tó sen

tencia por la Audie ic ia dal-t'er-' 

•rilorio absolviendo' 4 a q u « t -y-

!mandando. que se sacase ' u n 

[tantei ; d ¿ .culpbicontr» diehff T e -

inienle: 'de Alcalde por habe* 

Ittsurpado-.alribuciones judiciale*'-

al dictar las disposiciones detftte' 

se ditja h e d í a - m e n c i ó n : 

Q j'e el Jüez , o í d o ' el P r o 

motor- fiscal, pidió al Goherha-

dor ile la provincia la autori

zac ión para proefísar al citado 

Teniente de Alcalde, la qqe le 

fué negada previo informe'del 

Consejo provincial, y con -au

diencia del interesado: 

Que esle m a n i f e s t ó que al 

dictar aquellas disposiciones 

o b r ó dentro del c í r c u l o de sus 

íacul ladcs , por cuanto se trata

ba de nprovechamicnlos comu

nes de los vecinos de Campa

nario, y .repiit ió al Juzgado los 

anlecedcntei del asunto para 

que resolviese sobre la cues t ión 

de poses ión que se susc i tó , y 

acerca de la que se i n h i b i ó del 

; conocimiento: al misino tiempo. 

; p r e s e n t ó testimonia de la escrj^ 



í'r A - e » * 

liirrt 'ótorgai la por la Real H a - I 

cieiiilo cu- ¡ 7Í>9 á f.¡vor de la ex-

l i n g ü i i l a c o m p a i i í a ile Jesús , por 

la que a d q u i r i ó esta la expre-

saila (¡ehéí-a; otro ilel rpglamen-

to' fie Sa Serena, espedido en 17 

de OctuUí-e de )760,- y ú n cer

tificado de los anuncios «jue se 

i h s é r l a r o n en los Bolctmes ofi-

riaUs de aquella provincia en 

184? para la venia de aquella 

tinca como pprten'pcienlc í> bie

nes de l.-i nac ión , cuyos docu-

menlos acreditan que el apro 

vechamiento de agostadfro cor

responde al c o m ú n de vecinos 

de aquella villa en la expresa

da dehesa: 

Visto el art. 308 del C ó d i 

go penal, que marca las penas 

que deben imponerse al em

pleado del orden administrati

vo que se abrogare atribucio

nes judiciales: 

"Visto el art. 74 de la ley 

de 8 de Enero de 1845 sobre 

o r g a n i z a c i ó n y atribuciones de 

los Ayuntamientos, que entre 

otras facultades confiere á los 

Alcaldes, como administradores 

d e j o s pueblos, las de procurar 

la c o n s e r v a c i ó n de las fincas 

pertenecientes al c o m ú n , y cui

dar de lodo lo relativo i poli

cía rural, conforme á las leyes, 

reglamentos y disposiciones de 

la Autoridad superior y Orde

nanzas uiunicipalesr 

Considerando que el citado 

Teniente de Alcalde, al dictar 

en este asunto los dos decretos 

de que se bizo m e n c i ó n , i fin 

de-impedir las labores que eje

cutaba el referido F e r n á n . l e z 

en la dehesa de Charcohondo 

en '¿0 de Abri l y antes de em

pezar su arisndamiento, lo h i 

zo en virtud de las atribucio

nes que tenia conferidas por el 

citado art. 74 de la Jey de 

Ayuntamientos, y para procu

rar la c o n s e r v a c i ó n del apro

vechamiento de agostadero per

teneciente al c o m ú n de vecinos 

en la cil.ida dehesa, y del cual 

se le privaba por Fernandez al 

practicar dichas labores: 

Considerando que en tal 

concepto el citado Teniente de 

Alcalde no u s u r p ó atribuciones 

judiciales al tomar aquellas dis

posiciones, puesto que se l i m i 

to en ellas á impe ir un acto 

por e) cual ce perjudicaba el 

_ 4 „ 
«lísfriile de los pastos comunes, 

dejando al conocimiento i \ ú 

Juzgado la cues t ión que se sus

citó sobre la poses ión del ar-

r e n d á i n i e n l o de dicha dehesa, 

á quien pasó el expediente pa

ra que procediese á lo que hu

biere lugar; no habiendo por 

tanto incurrido en el delito 

previsto y penado por el citado 

a r t í c u l o 308 del Có ligo, y m u 

cho menos tratando el Tenien

te de Alcalde de recuperar por 

sí mismo, con aquellas dispo

siciones, los derechos al apro

vechamiento de pastos de que 

se privaba al c o m ú n de vecinos 

en el hecho de ejecutar el c i 

tado Fernandez aquellas labo

res, cuyo acto de u s u r p a c i ó n 

no podia ser mas reciente, es

tando por lo tanto en sus fa

cultades por esta otra razón el 

obrar de la manera que lo hizo; 

Las Secciones opinan que 

debe confirmarse la negativa 

del Gobernador de Badajoz.» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la Reina (Q. D. G.) resolver 

de conlormidad con lo consul

tado por las referidas Secciones, 

de Real orden lo comunico á 

V. S. para su inteligencia y 

efectos consiguientes. Dios guar

de á V . S. muchos años . San 

I.det'onso 33 de Julio de 1860 

=-Calderon Collantes.=^Sr. G o -

bernador de la provincia de Ba

dajoz. 

D e l o a A y u n t n m l o u t o H . 

A l c a l d í a constitucional de Ur

d í a l e s del P á r a m o . 

Para que la Junta pericial 

de este Ayuntamiento pueda 

formar con exactitud el nuevo 

amillarainiento que ha de ser

vir d é base al repartimiento de 

la c o n t r i b u c i ó n territorial del 

a ñ o p r ó x i m o de 1861, se hace 

.Haber i lodos los hacendados de 

este distrito municipal así veci

nos como forasteros, presenten 

en la Secretaría de esta corpo

rac ión dentro del t é r m i n o de 

quince dia> desde la inserc ión 

de este anuncio en el Bo le t ín 

oficial las relaciones juradas de 

toda tu riqueza sujeta á la men-

donada c o n t r i b u c i ó n arreglarlas 

a i n s t r u c c i ó n , pues pasado d i 

cho plazo sin verificarlo, no se

ría admitidas y les parará per

juicio Urrli.¡l?s '1 4 de Agnstó de 

1860. = Por indispos ic ión del 

Alcalde: E l Teniente, A n d r é s 

Berjon. 

A l c a l d í a c o n s t i t u ñ n n n ] de Cas -

trillo de los Polvazurcs. 

i o s vecinos de los pueblos 

de este distrito municipal, y los 

hacendados (orasteros que po

sean en él fincas ó ganados, 

presentarán en el t é r m i n o de 

quince dias, contados desde la 

inserc ión de este anuncio en el 

Bolet ín oficial de la provincia 

nuevas relaciones que compren

dan las alteraciones ocurridas 

en las ú t l i iDamei i t e presentadas, 

en la inteligencia de que trans

currido el plazo que queda se

ñ a l a d o para entregarlas sin eje

cutarlo se c o n s i d e r a r á n ratifi

cadas las anteriores, qued.mdo 

aquellos sujetos á las conse

cuencias de i n s t r u c c i ó n , sino 

lueren exactas, así como los que 

no las presenten debiendo ha

cerlo. Caslrillo de los Polvaza-

res y Agosto 14 de 1860.^=.Pe-

dro Botas Fio ldán. 

A l c a l d í a constitucional de P r a -

dorrey. 

I.os vecinos de los pueblos 

de e*le distrito municipal, y los 

hacendados forasteros que po

sean en di fincas ó ganados, pre

sentarán en el t é r m i n o de 15 

dias, contados desde la inserc ión 

de este anuncio en el Bo le t ín 

oficial de la provincia nuevas 

relaciones que comprendan las 

alteraciones ocurridas en las ú l 

timamente presenladas, en la 

inteligencia de que transcurrido 

el plazo que queda seña lado pa

ra entregarlas sin ejecutarlo, se 

cons iderarán ratificadas las an

teriores, quedando aquellos su

jetos á las consecuencias de ins

trucc ión , sino fuesen exactas, asi 

como los que no las presenten 

debiendo hacerlo. Pradorrey y 

Agosto 13 de 1860. = Migué l 

Terrero. 

ANUNCIí S OFICIALES. 

LOTERIX NACIONAL MODERNA 

Pros/ieclt) ihl sorU'o ynese/ifi ilü cric-

brurcldia 13 Je Setiembre de 18ü0 

Conslaiá de 22 000 Lilirles ni 

precio de 520 realas, i l isui l iuyéa-

dosf 204 000 p-'sns en 832 pre

mios de la raonora siguiente: 

PHEUIOS. 

).. . 
1.. . 
i . . . 
i . . 
2.. . 
2.. . 

4a.. . 
45.. . 
43., , 

31.. , 
W7i.. , 

PESOS potniES. 

de 00.000. 
. do. 
. de. 

. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. de. 

. de. 

20.000. 
10.000. 

0.000. 
0.000. 
4.000. 

42.000. 
300. 21.500. 
400. 18.000. 

10 200. 
(¡'i 300. 

5 000. 
2.000 
1.000 

200. 

100 

852. . 201 000. 

Los lüüetes estarán ilividiilos 
en Ocltnms, que se espendurán á 
40 realas coila uno en las Admi-
nistrnciones de la lienta desde, ol 
dia 20 da Agosto. 

AI dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo so darán al jniblico listas 
de los números que consigan pre
mio, íinico documento por el qua 
se éfurlunrán Ins pajos según lo 
prevenido en el orlieulo 28 de la 
Instrucción vigeule , debiendo re-
elnmorse con exldln'cíun Jólos Bi-
llelcs, conf.inno á lo estaliLecido 
en el 52. Los premius se pagarán 
en las Adniiníslraciones en ipie se 
vendan los Odíeles en el nioinenlo 
en que se [iresentun pura , „ v0, " 
liro. = EI Din-olor general, .llnnuel 
MJIÍÍI Hazañas 

L O T K l t h PimUTIVA. 

Ei Limes 27 .le Agosin s* veri-
lira en .Mndriil la siguienle estr.ic-
eion y se cierra el juego en esla 
eoiiilol el Miércoles 22 ile dicho 
mes á las iloce de su ni! iñona.=EI 
Adminislrador, Slarianu Garcés. 

ANUNCIOS P . U - T I C Ü L A B E S 7 

Bases y reglas para los pre

parativos de la c o n t r i b u c i ó n de 

consumos graduando estos por 

las personas de cada familia y 

las facultades que posea con a r 

reglo al ar t í cu lo § 1 8 de la Real 

i n s t r u c c i ó n de 24 de Diciembre 

de 1856. 

Se despacha en la l ibrer ía 

de la Viuda é hijos de M i ñ ó n . 

Comercio de los Sres. f i a d a 

i Hijos de M i ñ ó n . 

Se acaban de recibir para 
la venta en c o m i s i ó n 5 clases 
de Champ-igne superior al pre
cio de 30, 40, 50 y 60 rs. 
botella. 

l oU ' r i nU de l a V i u d a i Uijos de SWon, 


